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Clausuran toma

clandestina de

agua en Tlalpan
Jefe de Gobierno informa

operativo en Magdalena
Petlacalco, donde se

aseguraron cuatro pipas

FRIDA SÁNCHEZ
Mientras que en algunas zonas de

Tlalpan los habitantes reciben agua
portandeo, en otras hay robo deeste

líquido. Este jueves, el jefe de Go-
bierno, Marti Batres, informó que el

de enero se realizó un operativo
para clausurar una toma de agua
clandestina que se detecto en el
pueblo de Magdalena Petlacalco.

De acuerdo con las autoridades,
se trataba de una toma irregularqu
estaba conectada con una de la li-

neasprincipales del acuaféricocen-

tral -que enlaza esa alcaldía con

el Sistema Cutzamala- que daba
hacia una pipa descompuesta de 20

mil litros de capacidad utilizada
como cisterna de almacenamiento
En el lugar también se aseguraron
tres pipas de 10 mil litros.

partirde ese se estaba

haciendo un uso ilegal del agua, se

estaba haciendo una distribución
ilegal se estaba vendiendo el

agua", señaló.
Ante esto, el mandatario capi-

talino dio conocer que enviará
una iniciativa al Congreso de la
Ciudad de México para reformar
el Código Penal inhibir la ex-

tracción ilegal de agua, además

de endurecer las penas contra

quienes cometan este delito.
En conferencia de prensa con-

junta, el secretario de Seguridad
Ciudadana (SSC), Pablo Vazquez,
precisó que desde las primeras ho-

ras del de enero se desplegó un

operativo conformado por más de

100 elementos de la Policía Metro-

politana, quienes resguardaron al

personal del Sistema deAguas (Sac-
mex) para suspender la toma de

agua clandestina.
'Desde las primeras horas del día

de ayer se realizó un operativo en

coordinación con las dependencias
ya mencionadas para clausuraruna

toma de agua en el pueblo de Mag-
dalena Petlacalco, en la alcaldía

Tlalpan", señaló.
El secretario de Gobierno, Ricar-

do Ruiz, adelantó que se reforzarán
los operativos para atender los re-

portes de la ciudadanía los gene-
rados por las propias autoridadesen

seguridad, relacionados con el hua-

chicoleo del agua.
El generaldelSacmex,Ra-

fael Carmona. dijo que en 2023 se re-

cibieron 208 reportesportomasclan-
destinas de agua, de las cuales, 106

estaban debidamente registradas,
sólo 24 fueron clausuradas.
PABLO VÁZQUEZ
Secretario de Seguridad Ciudadana

"Desde las primeras
horas del dia de ayer se

realizó un operativo
para clausurar una toma
de agua en el pueblo de
Magdalena Petlacalco"
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La toma irregular estaba conectada con una de la líneas principales del acuaférico central, que enlaza Tlalpan con el Cutzamala.




